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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13778 REAL DECRETO 1623/1976, de 16 de julio, por el 
que se crea la Subsecretaría Técnica del Presi
dente del Gobierno.

La necesidad de dotar al Presidente del Gobierno de una 
organización eficaz para el ejercicio de determinadas funciones 
específicas de oarácter técnico hace aconsejable la creación de 
una Subsecretaría Técnica para el desempeño de tales come
tidos.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de julio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Bajo la inmediata dependencia del Presi
dente y desempeñando las funciones que le encomiende, se crea 
en la Presidencia del Gobierno una Subsecretaría Técnica.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto, que 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciséis de julio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

13779 ORDEN de 23 de junio de 1976 por la que se de
termina la cuota correspondiente por cada jorna
da teórica a efectos del pago de la cuota empre
sarial en el Régimen Especial Agrario de la Segu- 
ridad Social durante el año 1976.

Ilustrísimos señores;

El artículo 2.°, número l, del Decreto 142/1971, de 28 de ene
ro, dispone que por el Ministerio de Trabajo, previo informe 
del Ministerio de Agricultura y de la Organización Sindical, 
se señalará la cuota correspondiente por cada jornada teórica, 
a efectos del pago de la cuota empresarial en el Régimen Es
pecial Agrario de la Seguridad Social, una vez conocido el total 
nacional de las mismas.

Aprobados por la Comisión Interministerial a que se refiere 
el artículo 4.°, número 1, del Decreto 143/1971, de 28 de enero, 
los cuadros provinciales de jomadas teóricas y el total nacio
nal de las mismas, procede determinar el importe de la cuota 
correspondiente a cada jornada teórica durante el año 1976. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Subsecreta

ría de la Seguridad Social y previo informe del Ministerio de 
Agricultura y de la Organización Sindical, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.°, número 1, del Decreto 142/1971, de 28 de enero, du
rante el año 1976 la cuota empresarial correspondiente por jor
nada teórica se fija en treinta y dos cóma sesenta y cuatro pe- 
setas (32,64 pesetas).

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Subsecretaría de la Seguridad Social para 
resolver las cuestiones que puedan plantearse en la aplicación 
de lo dispuesto en la presente Orden e igualmente se delegan 
en ella las facultades que a este Ministerio otorga el artícu
lo 41 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de junio de 1976.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Subsecretario
de la Seguridad Social.


